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				RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2016, del Director de la Administración de Justicia, por la que se resuelve la convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación, de puesto de trabajo de Coordinador Perito de la Comunidad Autónoma, código 3435, dotación 1, de la Dirección de la Administración de Justicia del Departamento de Administración Pública y Justicia.

				Por Resolución de 23 de agosto de 2016 (BOPV de 9 de septiembre de 2016) se anunció la convocatoria para proveer, por el procedimiento de libre designación el puesto de trabajo de Coordinador Perito de la Comunidad Autónoma, código 3435, dotación 1 de la Dirección de la Administración de Justicia del Departamento de Administración Pública y Justica, entre personal laboral fijo de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus Organismos Autónomos.

				De conformidad con lo establecido en la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca, una vez acreditada la observancia del procedimiento debido y el cumplimiento por parte de los candidatos de los requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria,

				RESUELVO:

				Primero.– Resolver la convocatoria de libre designación declarando desierta la misma.

				Segundo.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de Justicia y Administración Pública.

				Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que recayere Resolución, se podrá entender desestimado el mismo, quedando expedita la vía administrativa.

				En Vitoria-Gasteiz, a 23 de septiembre de 2016.

				El Director de la Administración de Justicia,

				JON ARTURO URIARTE UNZALU.
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